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Articulo lo: Modifícase el texto del artículo 12 de la Ley 22.431 por el siguiente: 

Artículo 12: El Ministerio del Trabajo tendrá a su cargo: 

a) Apoyar la creación de talleres protegidos de producción.- 
b) Habilitar, registrar y supervisar a los talleres protegidos de producción 
6) Proponer el régimen laboral al que habrá de subordinarse la labor en los 
Talleres Protegidos de Producción- 
d) Apoyar la labor de las personas discapacitadas a través del régimen de trabajo 
a domicilìo 
e) Fijar una partida en el presupuesto anual correspondiente al Ministerio 
para su aplicación al cumplimiento del artículo 6 de la Ley 24.147.- 

Artkulo 2: De forma.- 


